
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  ha

considerado el proyecto de Comunicación 42663 CD – SOMOS VIDA de la

diputada Granata, por el cual se solicita disponga informar sobre distintos

aspectos  relativos  al  funcionamiento  del  Registro  Único  de  Aspirantes  a

Guarda con  fines  Adoptivos (RUAGA), y a las estadísticas de adopción en

toda la provincia; y por las razones expuestas en los fundamentos y las que

podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del

siguiente texto con modificaciones: 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia vería con agrado que el

Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, en relación

al funcionamiento del RUAGA y a las estadísticas de adopción en el territorio

provincial, informe:

a) cantidad total de personas anotadas como pretensos adoptantes al día de

la  fecha,  indicándose  la  distribución  geográfica  de  los  mismos  según

circunscripción judicial;

b) para los períodos 2018, 2019 y 2020:

I) cantidad de pretensos adoptantes anotados durante cada año;

II)  cantidad  de  instancias  abiertas  a  registro  de  pretensos

adoptantes;

III) cantidad de solicitudes de inscripción rechazadas;

IV) cantidad de guardas preadoptivas; y,

V) cantidad de adopciones definitivas concretadas para los inscriptos

en dichos años;
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c) en relación a los pretensos adoptantes inscriptos, detalle por edad según

los siguientes parámetros: hasta 35 años, de 35 a 40 años, de 40 a 45

años, de 45 a 50 años y mayores de 50 años y por estado civil;

d)  en relación a la  disponibilidad adoptiva  de los  pretensos adoptantes:

cantidad de familias o individuos que han manifestado voluntad de adoptar

grupos de hermanos; cantidad de familias o individuos que han manifestado

su  voluntad  de  adoptar  niños  con  discapacidad  o  alguna  patología  y

cantidad  de  familias  o  individuos  que  han  manifestado  su  voluntad  de

adoptar niños, niñas o adolescentes de más de seis (6) años;

e) cantidad total  de niñas, niños y adolescentes institucionalizados en la

provincia (independientemente de que exista o no sentencia judicial  que

declare la situación de adoptabilidad del menor);

f) cantidad de niñas y niños institucionalizados en los siguientes segmentos

etarios: 0-1 año, 1 a 2 años, 2 a 5 años, 5 a 10 años y mayores de 10

años; y,

g) cantidad de familias inscriptas en el programa Familias Solidarias.

Sala de la Comisión en ZOOM,  10 de Junio de 2021.-

FIRMANTES: BLANCO – LENCI – PULLARO – MAHMUD – ESPÍNDOLA

– REAL.
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